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ACUERDO No. 1590 DE 2002

(Octubre 24)

“Por el cual se adopta el formato Ficha Técnica para Radicación de Procesos”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 13 del  artículo 85 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adoptar el formato “Ficha Técnica para Radicación de Procesos”, código OP-P-E-8D, con el fin de que lo diligencien los secretarios de las salas penales de la Honorable Corte Suprema de Justicia, de los tribunales superiores de distrito o de la sala plena de éstos cuando no existan sala penales, los jueces penales, promiscuos, especializados y los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, en su caso, para que estos revisen e incorporen sus datos al sistema de gestión judicial y, con fundamento en ellos, cumplan la ejecución de la sanción penal.

ARTICULO SEGUNDO.- La Ficha Técnica comprende los datos del proceso, de la sentencia, del (los) condenado(s), de las penas acumuladas, del control de la privación de la libertad, de la situación jurídica actual, de las multas y observaciones y de los datos complementarios, que el responsable debe diligenciar en instrumento electrónico o manual, firmar y enviar junto con el expediente y copia de la pertinente sentencia. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- La Ficha Técnica será implementada en los procesos que están actualmente a cargo de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad, mediante un programa especial  que establecerá la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Es responsabilidad del empleado de la corporación judicial o del juez la veracidad de los datos y el correcto y oportuno diligenciamiento de la Ficha Técnica. Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad o el centro de servicios administrativos se abstendrán de recibir los expedientes con Fichas Técnicas que incumplan los requisitos establecidos en este artículo. 

ARTICULO TERCERO.-  El presente acuerdo rige para el distrito judicial  de Bogotá D. C., a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura; para el resto del país desde el primero (1º) de Enero de dos mil tres (2.003) y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el acuerdo 1291 del 16 de octubre de 2001.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de Octubre del año dos mil dos (2002). 

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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